
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., MARZO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

DISOLUCIÓN SOCIETARIA DE WILLIAM IGNACIO QUEMBA JIMÉNEZ VS. 

EUROCHECO SERVICIO AUTOMOTRIZ LTDA, ALFONSO RAMOS INGENIEROS 

CIVILES LTDA Y ALFONSO RAMOS MORA. 

RADICADO: 110013103 009 2017 00623 00. 

 

En atención a la documental que antecede, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

1. Requerir al liquidador, señor JUAN MANUEL HERRERA RUBIO, para que dentro del 

término de veinte (20) días allegue el informe de existencia de bienes indicado en la 

sentencia del 30 de septiembre de 2019, a fin de establecer la caución a que hace 

referencia el artículo 529-5 del CGP. Ofíciese a la dirección que reposa en el registro 

web de auxiliares de la justicia y notifíquesele en el celular: 31030512901. 

 

2. En igual sentido, se requiere al demandante y a su apoderado para que le presten 

colaboración al liquidador con la labor designada. Ofícieseles para que dentro del 

término de veinte (20) días aporten constancias de su gestión. 

 

3. A costa de la parte demandante, expídase certificado de ejecutoria de la sentencia 

proferida en esta causa y, actualícese el oficio que comunica las órdenes dictadas en 

los numerales 3, 4 y 5 del fallo en comento; lo anterior en atención a la solicitud radicada 

el 5 de marzo de 2020, por el abogado FRANCISCO RINCÓN BELTRÁN2. 

NOTIFÍQUESE  Y CUMPLASE 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 FOLIOS FÍSICOS: 206 Y 212. 
2 FOLIO FÍSICO: 232. 



 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE      

JUEZ  
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